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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 00998-5-2020

Expediente N.°: 5082-2012

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas y multas

Procedencia: Lambayeque

Fecha: Lima, 24 de enero del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...) (R.U.C. N.° (...)), contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de octubre del 2011, emitida por la Intendencia Regional Lambayeque de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) giradas por el Impuesto General a las Ventas de junio del 2009 a mayo del 2010, y las resoluciones de multa N.° (...) giradas por las infracciones tipificadas por el numeral 1 del artículo 177, numeral 5 del artículo 175 y numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, y el inciso 1 del numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto Legislativo N.° 940.

Considerando:

Que mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) notificados con arreglo a ley el 6 de setiembre del 2010 (fojas 856 a 858, 947 y 948), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización respecto del Impuesto General a las Ventas de junio del 2009 a mayo del 2010; siendo que como consecuencia del anotado procedimiento de fiscalización, emitió los siguientes valores:

Cuadro N.° 01
	
	Resolución de Determinación N.°
	Tributo
	Periodo
	Fojas
	Resolución de Multa N.°
	Infracción
	Foja

	1
	
	Impuesto General a las Ventas
	2009-06
	986 y 1083 a 1085
	
	Numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario
	1014

	2
	
	
	2009-07
	984 y 1083 a 1085
	
	
	1012

	3
	
	
	2009-08
	982 y 1083 a 1085
	
	
	1010

	4
	
	
	2009-09
	968 y 1083 a 1085
	
	
	

	5
	
	
	2009-10
	966 y 1083 a 1085
	
	
	1008

	6
	
	
	2009-11
	980 y 1083 a 1085
	
	
	1006

	7
	
	
	2009-12
	978 y 1083 a 1085
	
	
	1004

	8
	
	
	2010-01
	976 y 1083 a 1085
	
	
	1002

	9
	
	
	2010-02
	974 y 1083 a 1085
	
	
	1000

	10
	
	
	2010-03
	972 y 1083 a 1085
	
	
	998

	11
	
	
	2010-04
	970 y 1083 a 1085
	
	
	996

	12
	
	
	2010-05
	964 y 1083 a 1085
	
	
	994


Que asimismo, la administración emitió las resoluciones de multa N.° (...) por las infracciones tipificadas en el numeral 1 del artículo 177 y numeral 5 del artículo 175 del Código Tributario, y el inciso 1 del numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto Legislativo N.° 940, respectivamente (fojas 992, 990 y 988).

Que en el referido procedimiento de fiscalización, la administración emitió los siguientes requerimientos:

Cuadro N.° 02

	Requerimiento N.°
	Fecha de notificación del Requerimiento
	Fojas
	Notificación del Resultado del Requerimiento
	Fojas

	
	06/09/2010
	856 a 858
	23/09/2010
	859 a 861

	
	23/09/2010
	862 a 864
	10/05/2011
	865 V 866

	
	05/11/2010
	867 a 869
	24/05/2011
	870 V 871

	
	16/11/2010
	872 a 883
	24/05/2011
	884 a 893

	
	11/02/2011
	894 a 897
	24/05/2011
	898 a 900

	
	10/05/2011
	901 a 905
	24/05/2011
	906 a 908

	
	24/05/2011
	909 a 920
	31/05/2011
	921 a 930


Resoluciones de Determinación N.° (...) y Resoluciones de Multa N.° (...)

Que tal como se ha indicado en el Cuadro N.° 01, las resoluciones de determinación N.° (...) fueron emitidas por el Impuesto General a las Ventas de junio y julio 2009, y enero, febrero y abril 2010, y las resoluciones de multa N.° (...) fueron giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario y el inciso 1 del numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto Legislativo N.° 940.

Que mediante el artículo 111 del Decreto Legislativo N.° 12572, vigente a partir del 9 de diciembre del 2016, en concordancia con la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N.° 13113, se reguló la extinción de las deudas tributarias pendientes de pago correspondientes a los deudores tributarios señalados en el artículo 5° del citado decreto, siempre que, por cada tributo o multa, o liquidación de cobranza o liquidación referida a la declaración aduanera, y por cada acto independiente, la deuda tributaria actualizada al 30 de setiembre del 2016, fuera menor a S/ 3 950,00 y que no se encuentre dentro de los supuestos señalados en los artículos 4° y 6°.

Que de acuerdo al artículo 12 del citado Decreto Legislativo N.° 1257, tratándose de deudas impugnadas ante el Tribunal Fiscal o el Poder Judicial, la administración comunicará a dichas entidades respecto de la extinción de deudas.

Que mediante Oficio N.° (...) (fojas 1138 y 1139), la administración comunicó que las deudas contenidas en las resoluciones de determinación N.° (...) y en las resoluciones de multa N.° (...) se encuentran extinguidas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 1257.

Que estando a lo comunicado por la administración, corresponde revocar la resolución apelada en el extremo referido a las resoluciones de determinación N.° (...) y a las resoluciones de multa N.° (...) en los términos expuestos.

Que estando al sentido del fallo, no resulta procedente en este extremo emitir pronunciamiento sobre los alegatos formulados por la recurrente al respecto.

1. Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que según consta en el Anexo N.° 2 de las resoluciones de determinación N.° (...) (fojas 1083 y 1084), emitidas por el Impuesto General a las Ventas de agosto a diciembre del 2009, marzo y mayo del 2010, la administración reparó el crédito fiscal de los citados periodos por los montos de S/ 2 684,00, S/ 3 652,00, S/ 83,00, S/ 400,00, S/ 34 864,00, S/ 245,00 y S/ 52,00, por no acreditar la causalidad de gastos por consumo y restaurante, así como las compras de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro, señalando como fundamento del reparo el artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, los artículos 37 y 44 de la Ley del Impuesto a la Renta, así como los requerimientos N.° (...) y sus resultados4.

Que la recurrente sostiene que la administración no acepta la deducción de gastos por vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro, amparándose en que el comprobante de pago no es elemento suficiente para acreditar el destino de dichos gastos, sin embargo, no existe norma alguna que señale requisitos adicionales para ello, más aún cuando tales bienes tienen vinculación estrecha con las operaciones realizadas por la empresa; que por razones de la contratación deben efectuarse adquisiciones que inicialmente no se encontraban programadas debido a situaciones fortuitas o no previstas, lo que explica por ejemplo la adquisición de vidrio templado, la misma que se relaciona directamente con el hecho de que al culminarse con las labores contratadas, el resto de la zona donde se realizó el trabajo debe entregarse en las mismas condiciones y estado en las que se encontraban inicialmente, y que sobre ello la apelada no se ha pronunciado. Manifiesta que el aparente exceso de gastos reparado por la auditora, se vincula con el (...) viabilizado con la Orden de Compra N.° (...) debido a que tanto en el informe técnico del primero como en el expediente técnico del servicio de implementación del segundo, se presentaron vicios y errores que no fueron advertidos ni cuestionados al momento de la convocatoria del proceso de selección debido a una deficiente asesoría del ingeniero contratado por ella para esa labor, originando que tuviese que asumir gastos no contemplados en el contrato a fin de evitar que se le sancionara con la inhabilitación para trabajar con el Estado.

Que indica que las operaciones materia de reparo están contenidas en comprobantes de pago, que comprenden operaciones reales y cumplen con todos los requisitos formales establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Pago; que se trata de gastos necesarios para la actividad gravada; que la administración debió agotar todos los medios necesarios a fin de validar la información, no pudiendo trasladar la carga de la prueba solamente a la recurrente, en tanto a la fecha de realizadas las operaciones comerciales reparadas se cumplió con la diligencia necesaria para realizar las mismas de manera válida; que no se han realizado cruces de información con las entidades contratantes ni con los proveedores; que al no reconocer la administración la existencia de las operaciones está modificando unilateralmente la contabilidad de la empresa, por lo que solicita que el Tribunal Fiscal ordene a la administración, que en uso de su facultad de reexamen prevista por el artículo 127 del Código Tributario verifique la realidad de las operaciones reparadas; que la apelada al momento de resolver no ha tenido en cuenta los principios de informalismo, equidad, verdad material y primacía de la realidad; invoca la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, las resoluciones N.° 140-2-1998, 141-2-98, 334-4-97 y 837-2000, así como el artículo 48 del Código de Comercio al regular la calidad probatoria de los libros contables. Aduce que la administración ha emitido un pronunciamiento sobre consideraciones meramente subjetivas, sin tomar en cuenta la calidad y validez de la documentación presentada y sin haber emitido pronunciamiento completo al respecto, por lo que corresponde declarar nula la resolución apelada, en aplicación del artículo 109 del Código Tributario. Agrega que cumplió con presentar la documentación que sustenta el correcto cumplimiento de sus obligaciones tributarias, y que son los únicos elementos de juicio que la administración debe considerar a efecto de proceder a la determinación de adeudos de manera veraz y real.

Que sostiene que la administración ha desconocido otros gastos que según ella no tienen relación directa con la generación de rentas gravadas, sin efectuar un mayor análisis o detalle de los mismos, de forma tal que no estableció la vinculación que existe entre esos gastos y las operaciones gravadas con el Impuesto General a las Ventas o Impuesto a la Renta, e invoca la Resolución N.° 00837-2000.

Que la administración señala, respecto del reparo por gastos por vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro cuya causalidad no fue acreditada, que de la revisión de los contratos celebrados por la recurrente con sus clientes, órdenes de compra de clientes y facturas emitidas por la recurrente, así como de los cruces efectuados con sus clientes (...) observó que para la prestación de los servicios no se requería la utilización de tales bienes, no habiendo acreditado documentariamente la recurrente que dichos bienes hayan sido utilizados en la prestación de los servicios. Indica que no se está cuestionando la realidad de las operaciones, sino que éstas no cumplen con el principio de causalidad, es decir, que no se ha acreditado que los gastos sean necesarios para producir y mantener la renta; que si bien la recurrente pretende sustentar los reparos haciendo referencia a que los bienes son necesarios y razonables en relación con sus ingresos, no ha presentado elemento alguno que permita vincular sus ingresos con las compras materia de reparo, máxime si de la revisión de las facturas reparadas, se aprecia que no hacen mención alguna a las guías de remisión que sustenten el traslado, servicios específicos en los cuales se habría utilizado los bienes, controles de recepción y utilización de los bienes, por lo que no se encuentra debidamente sustentada la causalidad de tales gastos.

Que en cuanto al reparo por gastos de consumo y restaurante, indica que en la fiscalización la recurrente no presentó sus argumentos ni documentación que sustenten la causalidad de tales gastos, los que fueron detallados en el Punto 2 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...).
Que de acuerdo con el primer párrafo del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, el crédito fiscal está constituido por el Impuesto General a las Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados.

Que el segundo párrafo del citado artículo, modificado por Decreto Legislativo N.° 9505, sólo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que reúnan los requisitos siguientes: a) Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto; siendo que tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal mensual se calculará de acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el Reglamento; y b) Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el impuesto.

Que de conformidad con primer párrafo del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, para establecer la renta neta de tercera categoría se deducirán de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no estuviera expresamente prohibida por dicha ley.

Que el último párrafo de dicho artículo 37, modificado por Ley N.° 289916, señala que para efecto de determinar que los gastos sean necesarios para producir y mantener la fuente, estos deberán ser normales para la actividad que genera la renta gravada, así como cumplir con criterios tales como razonabilidad en relación con los ingresos del contribuyente, generalidad para los gastos a que se refieren los incisos I), II) y a.2) de dicho artículo, entre otros.

Que es del caso mencionar que de conformidad con lo dispuesto por las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 8634-2-2001 y 01275-2-2004, entre otras, el principio de causalidad es la relación de necesidad que debe establecerse entre los gastos y la generación de renta o el mantenimiento de la fuente, noción que en nuestra legislación es de carácter amplio pues se permite la sustracción de erogaciones que no guardan dicha relación de manera directa, no obstante ello, el principio de causalidad debe ser atendido, por lo que para ser determinado deberán aplicarse criterios adicionales como que los gastos sean normales de acuerdo al giro del negocio o estos mantengan cierta proporción con el volumen de las operaciones, entre otros.

Que de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal en las resoluciones N.° 02607-5-2003 y 08318-3-2004, para que un gasto se considere necesario, requiere que exista una relación de causalidad de gastos producidos y la renta generadas, debiendo evaluarse la necesidad del gasto en cada caso, asimismo, en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 06072-5-2003, se estableció que corresponde analizar si el gasto se encuentra debidamente sustentado con la documentación correspondiente y si su destino está acreditado.

Que en ese sentido, según el criterio señalado por la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 2439-4-96, para que un gasto sea deducible para efecto del Impuesto a la Renta, debe demostrarse su relación de causalidad con la generación de la renta gravada o mantenimiento de la fuente productora, lo que debe acreditarse mediante documentación fehaciente, documentos que acrediten el destino del gasto, si el monto de los gastos corresponde al volumen de operaciones del negocio, y si existe proporcionalidad y razonabilidad entre éstos y el volumen de operaciones de la empresa.

Que de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal, entre otras, en las resoluciones N.° 657-4-97 y 0415-5-2001, para aplicar como crédito fiscal el impuesto que gravó las adquisiciones de bienes o servicios debe existir una relación de causalidad entre los gastos producidos y la renta generada, lo que otorga el carácter de necesario al gasto incurrido.

i) Gastos por consumo y restaurantes

Que mediante el Punto 2 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (foja 879 reverso), la administración solicitó a la recurrente que sustentara documentariamente la causalidad, necesidad, normalidad y razonabilidad de los gastos señalados en el cuadro adjunto a dicho requerimiento, en los periodos de agosto a diciembre del 2009, marzo y mayo del 2010 que originaron un crédito fiscal de S/ 257,76, S/ 125,05, S/ 82,87, S/ 399,50, S/ 260,25, S/ 245,49 y S/ 51,88, respectivamente (fojas 878 y 878 reverso), los cuales no tienen relación con la prestación de los servicios, y no se encuentran acorde con las actividades desarrolladas por la recurrente, tales como billetera de cuero, ropa deportiva, zapatillas con luces, entre otros, gastos que no tienen relación con la intermediación laboral prestada por la recurrente.

Que en el Punto A.1.3 del Anexo N.° 1 y Anexo N.° 3 al Resultado de Requerimiento N.° (...) (fojas 891 reverso, 885 y 885 reverso), la administración señaló que la recurrente no presentó argumentos ni documentación que sustentaran la causalidad, necesidad, normalidad y razonabilidad de los referidos gastos, por lo que concluyó que tales gastos no tienen relación con los servicios prestados y actividades desarrolladas por la recurrente, y reparó el crédito fiscal de agosto a diciembre del 2009, marzo y mayo del 2010 que originaron un crédito fiscal de S/ 257,76, S/ 125,05, S/ 82,87, S/ 399,50, S/ 260,25, S/ 245,49 y S/ 51,88, respectivamente

Que a través del Punto A.1.3 del Anexo N.° 1 y Anexo N.° 3 del Requerimiento N.° (...) (fojas 919, 910 y 909), la administración solicitó a la recurrente que de conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código Tributario, formulara sus descargos respecto del reparo al crédito fiscal por gastos y consumo en restaurantes comunicado mediante el Resultado de Requerimiento N.° (...).
Que en el Punto A.1.3 del Anexo N.° 1 y Anexo N.° 3 del Resultado de Requerimiento N.° (...) (fojas 927 y 927 vuelta), la administración señaló que la recurrente no presentó argumentos ni documentos para desvirtuar el mencionado reparo, por lo que lo mantuvo.

Que de acuerdo con el Resumen Estadístico de Fiscalización (foja 935), el auditor de la administración indica que la recurrente se dedica a la intermediación laboral comprendida dentro del CIIU 74914 Obtención y dotación personal; así como a la prestación de servicios de implementación de oficinas y pintado. Asimismo, según el Comprobante de Información Registrada de la recurrente (foja 1090), aquélla declaró como actividad económica principal la Obtención y dotación personal (CIIU 74914) y como actividades secundarias la Construcción de edificios completos (CIIU 45207) y el Transporte de carga por carretera (CIIU 60230).

Que en autos obran las facturas materia de reparo (fojas 449 a 452, 467 a 476, 489 a 495, 497 a 517, 519 a 525, 527 a 535 y 537 a 552), las mismas que fueron emitidas por los proveedores detallados en el Requerimiento N.° (...) por concepto de babysec, zapatilla de luces carrito, bailarina, chop, parrilla, pizza familiar, consumos de cena, billetera, sesión quiropráctica, análisis clínico, resonancia, atención médica especializada, diazepam, dvd, alojamiento y consumo, entre otros.

Que cabe precisar que en los comprobantes por gastos de salud por atención médica especializada y diazepam, no se identifica al beneficiario (fojas 489 y 490), por lo que no puede establecerse si la recurrente incurrió en dichos gastos en favor de sus trabajadores, y de ser así, si se cumplió con el criterio de generalidad previsto por el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta. Asimismo, los comprobantes por gastos de salud por análisis clínico y resonancia (fojas 492 y 499), si bien identifican a (...) el cual, según la información proporcionada por la recurrente en la fiscalización, tenía el cargo de supervisor (foja 839), sin embargo, la recurrente no demostró documentariamente que hubiera cumplido el principio de generalidad respecto de tales gastos, por lo que no acreditó que dichos gastos cumplan con el principio de causalidad.

Que de los conceptos señalados en los comprobantes de pago materia de reparo, no se aprecia que se trate de gastos vinculados al giro del negocio de la recurrente, advirtiéndose por el contrario que constituyen liberalidades, las cuales no constituyen gastos deducibles, y en ese sentido, no otorgan derecho al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas, conforme con las normas y jurisprudencia antes glosadas.

Que en cuanto a lo alegado por la recurrente respecto a que la administración ha desconocido dichos gastos sin efectuar un mayor análisis o detalle de los mismos, cabe indicar que, contrariamente a lo señalado por la recurrente, en la fiscalización la administración detalló los gastos materia de reparo, tal como se expuso precedentemente, por lo que carece de sustento su alegato, asimismo, la Resolución N.° 00837-2000 invocada por la recurrente, no existe.

Que de lo expuesto se tiene que el reparo bajo análisis se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

ii) Compras de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro

Que mediante el Punto 3 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (fojas 876 reverso a 877), la administración señaló que de la revisión de las facturas emitidas por la recurrente, contratos y órdenes de compra de sus clientes, observó que la adquisición de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro, cuyos comprobantes de pago fueron anotados en su Registro de Compras de agosto, setiembre y diciembre del 2009, no tenía sustento en tales facturas de ventas; que la recurrente no contaba con un saldo de inventarios de dichos materiales según el Libro Inventarios y Balances, ni con un terreno o inmueble según su Registro de Activo Fijo y declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2009; por lo que le solicitó que señalara la razón que motivó la adquisición de tales bienes, su relación con la generación de renta gravada o el mantenimiento de su fuente; que presentara guías de remisión que sustentaran el traslado de los materiales de construcción del local del proveedor al domicilio fiscal o lugar donde se desarrollaba el trabajo; que presentara órdenes de compra de los proveedores, contratos, y cualquier otra documentación que acreditase la causalidad, normalidad y razonabilidad de la adquisición de dichos bienes.

Que en respuesta a lo solicitado, mediante escritos de 23 y 25 de noviembre del 2010 (fojas 783 a 796), la recurrente señaló que los gastos de materiales de construcción y afines tienen relación con los servicios de habilitación, implementación de oficinas, acondicionamientos de ambientes, servicios preliminares de arquitectura, fabricación de rejas y ventanas metálicas de seguridad y acondicionamiento de infraestructuras, realizados en (...) según los contratos y órdenes de compra emitidas por las mencionadas entidades; que si bien las obras mencionadas fueron contratadas en meses anteriores, recién pudieron culminarse entre octubre y diciembre del 2009, por lo que se facturaron en tales periodos; que las operaciones están contenidas en comprobantes de pago que contienen operaciones reales y que cumplen con todos los requisitos formales establecidos en el Reglamento de Comprobantes de pago; que los bienes eran trasladados por el propio titular de la empresa o terceros relacionados a éste de manera amical o en vehículos propios, no necesitándose de unidades vehiculares grandes; que se ha cumplido de manera estricta con el principio de causalidad de los gastos efectuados; que las operaciones han sido válidamente consignadas en su contabilidad; y que adjuntaba copia de los contratos suscritos con sus clientes y órdenes de compra emitidos por aquéllos.

Que en los puntos A.1.2, A.2 y A.3 del Anexo N.° 1 y Anexos N.° 2 y 4 al Resultado de Requerimiento N.°(...) (fojas 884 y 886 reverso a 891), la administración indicó que la recurrente no sustentó la causalidad de la compra de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro, por lo que procedía a reparar el crédito fiscal de agosto, setiembre y diciembre del 2009, por los montos de S/ 2 425,98, S/ 3 527,09 y S/ 34.603,00, respectivamente. Indicó que de los comprobantes de pago de ventas emitidos por la recurrente, las facturas N.° (...) fueron emitidas el 31 de· marzo del 2009, esto es, con anterioridad a la compra de los materiales observados; las Facturas N.° (...) fueron emitidas el 3 de junio y 3 de noviembre del 2009 y 1 de marzo del 2010 por servicios que no requieren la utilización de los materiales observados; y, que respecto de las Facturas N.° (...) emitidas el 2 y 11 de diciembre del 2009, las bases de las obras detallan pormenorizadamente los materiales que deberán ser utilizados en la ejecución de estas, en los cuales no se contempla la utilización de los materiales observados. Precisó que en el informe técnico presentado por (...) sobre el proyecto de (...) se detallan los trabajos efectuados por la recurrente y los materiales utilizados en ellos, no figurando el vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro; que de la revisión de las bases, planos, cotización a proveedores, valor referencial, presupuesto aprobado y propuesta ganadora de la recurrente referidos al Proceso de (...) formulado por (...) en los que se detallan los materiales que serían utilizados, no figuran el vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro; que si bien hubieron observaciones por parte de (...) al trabajo realizado por la recurrente, estas se encontraban referidas a trabajos de madera y tabiquería, así como a la no culminación de dos servicios higiénicos y enchape de plomo. Agregó que con relación al servicio de (...) de fecha 14 de octubre del 2010, que la adquisición de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro se produjo en los meses de agosto, setiembre y diciembre del 2009, siendo que la recurrente no acreditó inventarios (de mercaderías, materias primas, envases o embalajes, ni suministros diversos) al 31 de diciembre del 2009; que cada obra a la que se convoca tiene sus propios lineamientos, requerimientos y especificaciones técnicas sobre los trabajos a realizar y los materiales a utilizar, los que se dan a conocer recién con la convocatoria, por lo que resultaba improbable que la recurrente haya podido conocer en agosto, setiembre y diciembre del 2009 el servicio a realizar, cómo realizarlo y los materiales necesarios para llevar a cabo el mismo, más aun cuando el anotado hospital convocó al proceso de adjudicación directa recién el 20 de setiembre del 2010, esto es, nueve meses después de la adquisición de los productos acotados.

Que a través de los puntos A.1.2, A.2 y A.3 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° (...) (fojas 913 a 917), la administración solicitó a la recurrente que de conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código Tributario, formulara sus descargos respecto del reparo al crédito fiscal por no sustentar la causalidad de la adquisición de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro comunicado mediante el Resultado de Requerimiento N.° (...)

Que en el Anexo N.° 1 al Resultado de Requerimiento N.° (...) (fojas 927 y 927 vuelta), la administración señaló que la recurrente no presentó argumentos ni documentos para desvirtuar el mencionado reparo, por lo que lo mantuvo.

Que en atención a lo solicitado, mediante escrito de 30 de mayo del 2011 (fojas 841 a 847), la recurrente señaló que el aparente exceso de gastos reparado por la Sunat se vincula con el (...) viabilizado con la Orden de Compra N.° debido a que tanto en el informe técnico del primero como en el Expediente Técnico del servicio de implementación del segundo se presentaron errores en su confección, los que no fueron advertidos ni cuestionados al momento de la convocatoria del proceso de selección debido a una deficiente asesoría del ingeniero contratado por ella para esa labor, originando que tuviera que hacer frente a gastos no contemplados en el contrato, los que tuvieron que ser asumidos a fin de evitar se le sancione con la inhabilitación para contratar con el Estado; que ello puede ser corroborado por Sunat con los cruces respectivos; que las operaciones materia de reparo están contenidas en comprobantes de pago que reúnen los requisitos del Reglamento de Comprobantes de Pago, que corresponden a operaciones reales y que se encuentran correctamente contabilizadas.

Que en los Puntos A.1.2, A.2 y A.3 del Anexo N.° 1 y Anexo N.° 4 del Resultado de Requerimiento N.° (...) (fojas 925 vuelta a 927), la administración señaló que la recurrente no sustentó documentariamente que las adquisiciones materia de reparo se hayan utilizado en la prestación de los servicios a su clientes ni en las obras en proceso, por lo que mantuvo el reparo al crédito fiscal.

Que la recurrente alegó en instancia de fiscalización, que la adquisición de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro estuvieron destinadas a la ejecución de obras por las cuales la contrató el (...).
Que a efectos de sustentar la causalidad de los referidos gastos, la recurrente presentó las facturas materia de reparo, contratos suscritos con los clientes y órdenes de servicio emitidas por los clientes.

Que obran en autos las facturas acotadas, de cuya revisión se aprecia que fueron emitidas en los meses de agosto, setiembre, noviembre y diciembre del 2009, por (...) (fojas 693 a 702), (...) (fojas 607, 608, 610 a 613,615, 617, 619,620,623 a 625,628, 629, 631 a 633, 635 a 638 y 640 a 647), (...) (fojas 589, 590, 595, 597, 599, 600, 604 y 605), (...) (fojas 649, 650, 652 a 655, 657 a 660, 663 a 669, 671 a 673, 675, 676, 678 a 680, 682, 683, 685, 686, 688 y 689) (...) (foja 704), por concepto de vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro.

Que asimismo, de la revisión de las facturas acotadas se aprecia que no indican el número de guía de remisión con el cual se trasladaron los bienes, no habiendo la recurrente presentado las guías de remisión que sustentaron dicho traslado, lo que no permite verificar el destino de los referidos bienes, y si fueron utilizados en actividades generadoras de rentas de tercera categoría, a lo que cabe agregar que de acuerdo con los criterios jurisprudenciales expuestos, los comprobantes de pago por sí solos no resultan suficientes para acreditar que los bienes adquiridos hayan sido utilizados en la generación de rentas o el mantenimiento de la fuente productora.

Que en cuanto a la documentación presentada por la recurrente para sustentar la causalidad de los gastos observados, cabe señalar lo siguiente:

Que obran en autos las facturas (...) emitidas por la recurrente al (...) con fecha 31 de marzo del 2009 (fojas 725, 727, 729, 731, 733, 735 y 737) por los servicios de (...) así como las Órdenes de Servicio emitidas por dicha entidad a la recurrente el 17 de marzo del 2009 (fojas 724, 726, 728, 730, 732, 734 y 736); de cuya revisión se aprecia que los servicios debían ejecutarse dentro del plazo de seis (6) días calendario, sin embargo las facturas materia de reparo fueron emitidas en los meses de agosto, setiembre, noviembre y diciembre del 2009, por lo que no se evidencia relación alguna entre las adquisiciones observadas con los servicios prestados por la recurrente.

Que asimismo, la recurrente presentó la Factura N.° (...) de 3 de noviembre del 2009, emitida por esta a (...) por el servicio de (...) y la Orden de Servicio de 13 de octubre del 2009, emitida por tal entidad a la recurrente requiriéndole la ejecución del mencionado servicio (foja 743), con el fin de sustentar que la adquisición de los materiales objeto de reparo se encontraron destinados a la realización de los servicios indicados. Sin embargo, dichos documentos no acreditan por sí solos que la adquisición de vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina se hayan encontrado destinadas a la ejecución de tal servicio, máxime si la recurrente no cumplió con proporcionar documentación adicional que acredite que los aludidos materiales tuvieron como destino la realización de la anotada obra, tales como guías de remisión u otros documentos de los que se aprecie el traslado de tales materiales hacia la anotada obra, así como el kárdex u otros documentos de control interno en los que figure la recepción de los mencionados materiales en dicha obra, entre otra documentación.

Que a su vez, la recurrente proporcionó la Factura N.°(...) de 2 de diciembre del 2009, emitida a (...) por el servicio de (...) (foja 749), así como la Orden de Compra de 24 de agosto del 2009, emitida por tal entidad a la recurrente solicitándole la ejecución de la obra mencionada (fojas 747 y 748), ello con el fin de acreditar que las adquisiciones materia de reparo se encontraron destinadas al aludido servicio; no obstante, tales documentos por sí solos no acreditan que las adquisiciones objeto de acotación se hayan encontrado destinadas a la realización de la referida obra.

Que asimismo, la administración a fin de verificar lo afirmado por la recurrente, mediante Oficio N.° (...) (foja 212), solicitó a (...) la exhibición del expediente de adjudicación correspondiente al (...) a fin de verificar si en efecto, las adquisiciones materia de reparo fueron destinadas a la aludida obra, siendo que dicha solicitud fue atendida mediante la Carta N.° (...) (foja 213).

Que de la revisión del expediente de adjudicación de la obra antes mencionada, dentro del cual se encuentran contenidas las bases, planos, presupuestos, resumen ejecutivo y propuesta ganadora (fojas 91 a 210), se observa el detalle de los trabajos que debían realizarse y los materiales necesarios para la ejecución de dicha obra, dentro de los cuales no se hizo referencia a vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina. Asimismo, si bien se hicieron observaciones a la mencionada obra, estas se encontraron referidas a deformaciones en acabados de aristas de puertas y ventanas, puertas instaladas desniveladas, baños inconclusos, falta de instalación del enchape de plomo en el ambiente de rayos x, así como de la tabiquería de madera en el mezanine y trabajos sin prolijidad en acabos de tabiquería (fojas 200 a 202), esto es, trabajos en los que no se necesitaba los materiales materia de acotación.

Que de lo expuesto, se aprecia que de la documentación proporcionada por la recurrente y de la entregada por (...) no se verifica que las adquisiciones de vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina, mediante las facturas materia de reparo, se hayan encontrado destinadas a la ejecución de la obra antes mencionada.

Que además, la recurrente presentó la Factura N.° (...) de 11 de diciembre del 2009, emitida por ésta al (...) (foja 756), y la Orden de Servicio N.° (...) de 13 de marzo del 2009, emitida por (...) a la recurrente, a través de la cual le requirió la ejecución del anotado servicio, a fin de acreditar que las adquisiciones materia de análisis se encontraron destinadas a la ejecución del anotado servicio (foja 755); sin embargo, los documentos mencionados por sí solos no sustentan que las adquisiciones objeto de acotación se hayan encontrado destinadas a la ejecución de la mencionada obra, no habiendo la recurrente presentado documentación adicional a fin de acreditar lo anterior.

Que a fin de verificar lo afirmado por la recurrente, la administración mediante el Oficio N.° (...) (foja 84), solicitó al (...) la exhibición del expediente de adjudicación correspondiente al (...) solicitud que fue atendida a través del Oficio N.° (...) (foja 85).

Que de la revisión del expediente antes indicado, dentro del cual se encontraban contenidos la memoria descriptiva, resumen de presupuesto de obra, presupuesto de obra, análisis de costos unitarios, precios y cantidades de insumos, planilla de metrados, cronograma valorizado de obra, planos y detalles, la propuesta presentada por la recurrente, acta de evaluación, informe técnico de conformidad y planos (fojas 1 a 80), se aprecia el detalle de los trabajos que debían realizarse a fin de ejecutar el anotado servicio y los materiales necesarios para ello, dentro de los cuales no figuran vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina.

Que en tal sentido, la documentación presentada por la recurrente y la proporcionada por (...) no acredita que las adquisiciones objeto de acotación se hayan encontrado destinadas a la realización del anotado servicio.

Que adicionalmente, la recurrente presentó las Facturas N.° (...) de 16 de noviembre y 31 de diciembre del 2010, emitidas por esta (...) por los servicios de (...) de dicha entidad (fojas 769, 771 y 772), a fin de acreditar que la adquisición de los materiales observados estuvieron destinados a tales servicios.

Que las facturas antes mencionadas no sustentan por sí solas que los materiales objeto de acotación se hayan encontrado destinados a la ejecución de los servicios antes descritos. Asimismo, figura en autos las disposiciones comunes del proceso de selección de la adjudicación directa para llevar a cabo los mencionados servicios (fojas 720 y 721), siendo que de su revisión no se aprecian elementos de los cuales se infiera que los aludidos materiales fueron destinados a tales servicios. Además, la recurrente no cumplió con proporcionar documentación adicional que acredite que los aludidos materiales tuvieron como destino la realización de las mencionadas obras, tales como guías de remisión u otros documentos de los que se aprecie el traslado de tales materiales hacia la anotada obra, así como el kárdex u otros documentos de control interno en los que figure la recepción de los mencionados materiales en dicha obra, entre otra documentación, por tanto de la documentación que obra en autos no se aprecia que la adquisición de vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina hayan servido para la ejecución de las obras por las cuales se giraron las facturas N.° (...)

Que finalmente, la recurrente también proporcionó su Registro de Ventas en las cuales se encontraban anotadas las facturas N.° (...) de 3 de junio del 2009 y 1 de marzo del 2010, emitidas al (...) por los servicios de (...) respectivamente, a fin de sustentar que las adquisiciones materia de reparo estuvieron destinadas a la ejecución de tales servicios (fojas 404 y 408), sin embargo, tales documentos por sí solos no acreditan lo anterior, más aun cuando por la naturaleza de los servicios antes indicados se infiere que no se requería de vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina. En ese sentido, tales documentos no acreditan que las adquisiciones materia de acotación se hayan encontrado destinadas a la ejecución de los anotados servicios.

Que aunado a ello, el hecho que las facturas emitidas por la recurrente se encuentren anotadas en su Registro de Ventas, no sustenta que las adquisiciones objeto de acotación se hayan encontrado destinadas a las operaciones de venta descritas en los citados comprobantes de pago de ventas, no habiendo la recurrente presentado documentación adicional que lo acredite, no siendo posible verificar donde se utilizaron las mismas.

Que estando a lo expuesto, del análisis conjunto y razonado de la documentación que obra en autos no se aprecia que se encuentre acreditado que la adquisición de vidrio templado, varillas de fierro y planchas de calamina materia de reparo, se hayan encontrado destinados a la generación de ingresos gravados con el Impuesto a la Renta y/o con el mantenimiento de la fuente y, por tanto, no otorgan derecho al crédito fiscal, por lo que corresponde mantener el presente reparo por encontrarse arreglado a ley, y confirmar la apelada en este extremo.

Que en cuanto a lo alegado por la recurrente en el sentido que la administración no acepta la deducción de gastos por vidrio templado, planchas de calamina y varillas de fierro, amparándose en que el comprobante de pago no es elemento suficiente para acreditar el destino de dichos gastos, sin embargo, no existe norma alguna que señale requisitos adicionales para ello, más aún cuando tales bienes tienen vinculación estrecha con las operaciones realizadas por la empresa; cabe señalar que dicho alegato carece de sustento, toda vez que, tal como se ha expuesto precedentemente, la administración evaluó la documentación efectuada por la recurrente en forma conjunta, efectuando comprobaciones adicionales, no habiendo acreditado la recurrente el destino de los gastos materia de reparo, no siendo suficiente para ello los comprobantes de pago y su registro contable, conforme con los criterios jurisprudenciales antes señalados.

Que sobre lo manifestado por la recurrente acerca que el aparente exceso de gastos reparado por la auditora, se vincula con el (...) viabilizado con la Orden de Compra N.° (...) debido a que tanto en el informe técnico del primero como en el expediente técnico del servicio de implementación del segundo, se presentaron vicios y errores que no fueron advertidos ni cuestionados al momento de la convocatoria del proceso de selección debido a una deficiente asesoría del ingeniero contratado por ella para esa labor, originando que tuviese que asumir gastos no contemplados en el contrato a fin de evitar que se le sancionara con la inhabilitación para trabajar con el Estado; cabe señalar que tales alegatos no enervan el reparo bajo análisis, toda vez que tal como se ha analizado en los considerandos precedentemente, la recurrente no acreditó documentariamente que los gastos materia de reparo cumplan con el principio de causalidad.

Que en cuanto a lo señalado por la recurrente respecto a que las operaciones materia de reparo están contenidas en comprobantes de pago, que comprenden operaciones reales y cumplen con todos los requisitos formales establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Pago; que se tratan de gastos necesarios para la actividad gravada; que la administración debió agotar todos los medios necesarios a fin de validar la información, no pudiendo trasladar la carga de la prueba solamente a la recurrente, en tanto a la fecha de realizadas las operaciones comerciales reparadas se cumplió con la diligencia necesaria para realizar las mismas de manera válida; al respecto, cabe indicar que la carga de la prueba de la acreditación de la causalidad de las adquisiciones, y, por ende, del crédito fiscal declarado recae en el contribuyente, siendo que a pesar de ello la administración efectuó cruces con los clientes de la recurrente, tal como se expuso; asimismo, cabe reiterar que los comprobantes de pago y su registro contable por sí solos no son suficientes para acreditar que los bienes adquiridos se hayan destinado a la generación de rentas gravadas, por lo que lo alegado por la recurrente sobre el particular carece de sustento, no siendo aplicable al caso de autos la jurisprudencia invocada.

Que sobre la alusión de la recurrente a lo previsto por la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, cabe indicar que de la revisión de la documentación que obra en autos no se aprecia que la administración haya sustentado el presente reparo en la mencionada norma, por lo que lo alegado por la recurrente sobre la misma carece de sustento.

Que respecto a la invocación del artículo 127 del Código Tributario, cabe indicar que dicho artículo señala que el órgano encargado de resolver está facultado para hacer un nuevo examen completo de los aspectos del asunto controvertido, hayan sido o no planteados por los interesados, llevando a efecto cuando sea pertinente nuevas comprobaciones. Ahora bien, de acuerdo con lo expuesto en los considerandos precedentes, se aprecia que esta instancia ha confirmado el reparo efectuado por la administración sobre la base del análisis de toda la documentación proporcionada por la recurrente, así como los papeles de trabajo que contiene el expediente de fiscalización, a su vez se ha tenido en cuenta los alegatos expuestos por las partes; en tal sentido, no resulta atendible lo argumentado por aquella sobre el particular.

2. Resolución de Multa N.° (...)

Que la Resolución de Multa N.° (...) (foja 1004), fue emitida por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, sobre la base del reparo al crédito fiscal de diciembre del 2009, contenido en la Resolución de Determinación N.° (...).
Que según el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituye infracción relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que estando a que la citada resolución de multa ha sido emitida como consecuencia del reparo antes analizado, que ha sido mantenido en esta instancia, corresponde emitir similar pronunciamiento al respecto y en consecuencia confirmar la resolución apelada en este extremo.

3. Resolución de Multa N.° (...)

Que la Resolución de Multa N.° (...) (foja 992), fue girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario, por no exhibir las guías de remisión-remitente, las constancias de depósito de detracción en las que actúa como usuario y el Registro de Activo Fijo, haciendo referencia al Resultado del Requerimiento N.° (...)

Que de acuerdo al numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituye infracción relacionada con la obligación de permitir el control de la administración, no exhibir los libros, registros u otros documentos que ésta solicite, la que, conforme con lo previsto por la Tabla I de Infracciones y Sanciones del citado código, aplicable a la recurrente7, se encuentra sancionada con multa equivalente al 0,6% de los IN8, los que, según lo señalado en la Nota 10 de la mencionada tabla, no podrán ser menores al 10% de la UIT, ni mayor a 25 UIT.

Que el Anexo II del Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a las infracciones del Código Tributario, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 063-2007/Sunat, establece que si se subsana la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario de manera inducida, esto es, dentro del plazo otorgado por la administración contado desde la fecha en que surte efecto la notificación en la que se comunica al contribuyente que ha incurrido en aquélla, éste tiene derecho a una rebaja del 80% sobre el importe de la multa siempre que la pague, mientras que la rebaja será del 50% si no la paga.

Que según el inciso a) del numeral 1 del artículo 62 del referido código, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, la facultad de fiscalización de la administración se ejerce en forma discrecional, de acuerdo con lo establecido por el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar del mismo código, para lo cual podrá exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o que se encuentren relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, los que deberán ser llevados de acuerdo con las normas correspondientes.

Que el numeral 5 del artículo 87 del anotado código, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, dispone que los administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y determinación que realice la administración y en especial deberán permitir su control, así como presentar o exhibir, en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, en la forma, plazos y condiciones que le sean requeridos, así como formular las aclaraciones que le sean solicitadas.

Que este tribunal en la Resolución N.° 04794-1-2005, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 25 de agosto del 2005, que constituye precedente de observancia obligatoria, ha señalado que la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario se configura cuando el deudor tributario no exhibe en su domicilio fiscal la documentación solicitada por la administración tributaria al vencimiento del plazo otorgado para tal efecto.
Que mediante las resoluciones N.° 012189-3-2009 y 01326-8-2012, entre otras, este tribunal ha establecido que la mencionada infracción está referida al incumplimiento en la exhibición de libros, registros y otros documentos que los contribuyentes se encuentran obligados a llevar o mantener en virtud de normas expresas.

Que mediante los puntos 9, 11 y 12 del Requerimiento N.° (...) (fojas 856 y 857), la administración solicitó a la recurrente que exhibiera las guías de remisión-remitente, las constancias de depósito de detracción en las que actúa como usuario y el Registro de Activo Fijo; dejando constancia en su resultado (fojas 859 y 860) que la recurrente no exhibió lo solicitado, imputándole la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario.

Que mediante los puntos 1 a 4 del Requerimiento N.° (...) (foja 863), la administración le reiteró que exhibiera las guías de remisión-remitente, las constancias de depósito de detracción en las que actúa como usuario y el Registro de Activo Fijo. En el Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 865), se dejó constancia que la recurrente exhibió lo solicitado excepto por las guías de remisión remitente autorizadas y disponibles según Ficha RUC Serie 001 del 001 al 100.

Que de lo expuesto, se tiene que al no haber exhibido la recurrente los documentos solicitados mediante los Puntos 9, 11 y 12 del Requerimiento N.° (...) como son las guías de remisión-remitente, las constancias de depósito de detracción en las que actúa como usuario y el Registro de Activo Fijo, incurrió en la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 177 del Código Tributario.

Que asimismo, al no haber cumplido con exhibir las guías de remisión-remitente, tal como le fue reiterado con Requerimiento N.° (...) no subsanó la infracción por lo que no le era aplicable el régimen de gradualidad.

Que la Resolución de Multa N.° (...) fue emitida aplicando como sanción un importe equivalente al 0,6% de los IN, lo que se encuentra arreglado a ley, correspondiendo, en consecuencia, confirmar la resolución apelada en este extremo.

4. Resolución de Multa N.° (...)

Que la Resolución de Multa N.° (...) (foja 990), fue girada por la infracción tipificada en el numeral 5 del artículo 175 del Código Tributario, señalando como referencia el Requerimiento N.° (...).
Que de acuerdo al numeral 4 del artículo 87 del mencionado código, los administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y determinación que realice la administración y en especial deberán llevar los libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o por resolución de superintendencia de la Sunat, registrando las actividades u operaciones que se vinculen con la tributación conforme con lo establecido en las normas pertinentes.

Que el artículo 165 del referido código establece que la infracción se determina de manera objetiva, presumiéndose en el control del cumplimiento de obligaciones tributarias la veracidad de los actos comprobados por los agentes fiscalizadores.

Que el numeral 5 del artículo 175 del citado código, modificado por Decreto Legislativo N.° 981, señala que constituye infracción llevar con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de contabilidad u otros libros o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por resolución de superintendencia de la Sunat, que se vinculen con la tributación.

Que según la Tabla I de Infracciones y Sanciones Tributarias del anotado código, modificado por el mismo decreto legislativo, la citada infracción se encuentra sancionada con una multa equivalente al 0,3% de los IN para contribuyentes que perciban rentas de tercera categoría del Impuesto a la Renta y, conforme con la Nota 11 de la referida tabla, cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser menor a 10 por ciento de la UIT ni mayor a 12 UIT.

Que inciso b) del artículo 180 del referido código prescribe que las multas se podrán determinar en función a IN (total de ventas netas y/o ingresos por servicios y otros ingresos gravables y no gravables o ingresos netos o rentas netas comprendidos en un ejercicio gravable), siendo que para el caso de los deudores tributarios generadores de rentas de tercera categoría que se encuentren en el régimen general, se considerará la información contenida en los campos o casillas de la declaración jurada anual del ejercicio anterior al de la comisión o detección de la infracción, según corresponda, en las que se consignen los conceptos de ventas netas y/o ingresos por servicios y otros ingresos gravables y no gravables de acuerdo a la Ley del Impuesto a la Renta, y si la comisión o detección de las infracciones ocurre antes de la presentación o vencimiento de la declaración jurada anual, la sanción se calculará en función a la declaración jurada anual del ejercicio precedente al anterior.

Que el Anexo II del Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código Tributario, aprobado por la Resolución de Superintendencia N.° 063-2007/Sunat, en lo referente a las infracciones contempladas en el numeral 5 del artículo 175, prevé como criterios de gradualidad la subsanación9 y/o el pago10, consistiendo la primera en poner al día los libros y registros que fueron detectados con atraso mayor al permitido por las normas correspondientes, pudiendo ser voluntaria, siempre que se subsane la infracción antes que surta efecto la notificación del requerimiento de fiscalización en el que se comunica al infractor que ha incurrido en infracción, caso en el cual corresponde una rebaja del 90 % si va acompañada del pago y de 80 % sino se efectúa el pago.

Que el artículo 3° de la Resolución de Superintendencia N.° 234-2006/Sunat, sustituido por la Resolución de Superintendencia N.° 219-2012-Sunat, prevé que los libros y/o registros vinculados a asuntos tributarios deberán ser legalizados antes de su uso, incluso cuando sean llevados en hojas sueltas o continuas.

Que el artículo 8° de la referida resolución, en concordancia con su Anexo N.° 2, señala los plazos de atraso máximo para llevar los libros y registros vinculados a asuntos tributarios, entre los que se encuentra el plazo de 3 meses en el caso de los Libros Diario, Mayor, Caja e Inventarios y Balances.

Que de acuerdo con los artículos 112 y 113 del Decreto Legislativo N.° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, el Notario certifica la apertura de libros u hojas sueltas de actas, de contabilidad u otros que la ley señala, consistiendo la certificación notarial en una constancia puesta en la primera foja útil del libro o primera hoja suelta.

Que a través del punto 5 del Requerimiento N.° (...) (foja 863), la administración informó a la recurrente que verificó que el Libro Diario de Formato Simplificado fue llevado con atraso mayor al permitido, toda vez que las operaciones que corresponden al período enero del 2009 en adelante, fueron anotadas en fecha posterior a la legalización de dicho libro, realizada el 10 de setiembre del 2010, razón por la cual le atribuyó a la recurrente la comisión de la infracción tipificada por el numeral 5 del artículo 175 del Código Tributario; dejando constancia en el Punto 5 del Resultado del citado requerimiento (foja 865) que la recurrente no desvirtuó la citada infracción.

Que en autos obra el Libro Diario de Formato Simplificado de la recurrente (fojas 410 a 444), del cual se aprecia que este fue legalizado el 10 de setiembre del 2010, no obstante, en dicho libro figuran consignadas operaciones del 2 de enero del 2009 en adelante, por lo que con lo expuesto se encuentra acreditada la comisión de la presente infracción.

Que asimismo, al haber la recurrente subsanado voluntariamente la infracción, sin efectuar el pago de la multa, le correspondía la rebaja del 80 %.

Que al respecto, de la revisión del valor impugnado, se aprecia que la administración aplicó una sanción equivalente al 0,3 % de los IN, sin aplicar rebaja alguna, lo que no se encuentra arreglado a ley, correspondiendo revocar la resolución apelada en este extremo a efecto que la administración reliquide el importe de la sanción, aplicando la rebaja del 80 % antes señalada.

Que en cuanto al argumento de la recurrente destinado a cuestionar la motivación de la resolución apelada, cabe indicar que de su revisión (fojas 1093 a 1104) se aprecia que ésta se encuentra debidamente motivada, habiendo señalado los fundamentos de derecho y de hecho que le sirvieron de base, pronunciándose sobre todos los puntos que suscitaba el expediente, de conformidad con el artículo 129 del Código Tributario, por lo que carece de sustento lo alegado por la recurrente.

Con los vocales Amico de las Casas y Flores Pinto, e interviniendo como ponente la vocal Villanueva Aznarán.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de octubre del 2011, en el extremo de las resoluciones de determinación N.° (...) y a las resoluciones de multa N.° (...) y en cuanto al monto de la sanción contenida en la Resolución de Multa N.° (...) debiendo la administración proceder conforme con lo señalado por la presente resolución; y confirmarla en lo demás que contiene el extremo impugnado.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Amico de las Casas

Vocal presidente

Villanueva Aznarán

Vocal

Flores Pinto

Vocal

Rodríguez López

Secretaria Relatora

__________

1 El Artículo 11 Extinción de deudas:
11.1 Extínganse las deudas tributarias pendientes de pago a la fecha de vigencia del presente decreto legislativo, inclusive las multas y las deudas contenidas en liquidaciones de cobranza y liquidaciones referidas a las declaraciones aduaneras, por los tributos cuya administración tiene a su cargo la Sunat, cualquiera fuera su estado, correspondiente a los deudores tributarios a que se refiere el artículo 5°, siempre que, por cada tributo o multa, ambos por período, o liquidación de cobranza o liquidación referida a la declaración aduanera, la deuda tributaria actualizada al 30 de setiembre del 2016, fuera menor a Si 3 950,00 (tres mil novecientos cincuenta y 00/100 soles).

11.2  Tratándose de deuda tributaria expresada en dólares estadounidenses, para determinar si son menores a S/ 3 950,00 (tres mil novecientos cincuenta y 00/10 soles), se calculará dicha deuda utilizando el tipo de cambio de S/ 3,403 (tres y 403/1000 soles).

11.3 Lo dispuesto en el párrafo 11.1 se aplica a las deudas tributarias acogidas a fraccionamiento, cuando el saldo pendiente de pago al 30 de setiembre del 2016 sea menor a S/ 3 950,00 (tres mil novecientos cincuenta y 00/100 soles).

11.4 Si el saldo pendiente de pago de un fraccionamiento a que se refiere el párrafo anterior se encuentra expresado en dólares estadounidenses, para efectos de determinar si es menor a S/ 3 950,00 (tres mil novecientos cincuenta y 00/100 soles), se calculará dicha deuda utilizando el tipo de cambio de S/ 3,403 (tres y 403/1000 soles).

11.5 No se aplica lo dispuesto en el presente artículo a las deudas señaladas en el artículo 4°, ni a aquellas de los sujetos a que se refiere el artículo 6°.

2 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 8 de diciembre del 2016.

3 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 30 de diciembre del 2016.

4 Asimismo, la administración efectuó reparos al crédito fiscal de noviembre del 2009 por no efectuar el depósito de la detracción y por no acreditar la utilización de medios de pago, los que no han sido cuestionados por la recurrente, por lo que no serán materia de análisis en la presente resolución.

5 Publicado el 3 de febrero del 2004.

6 Publicada el 27 de marzo del 2007.

7 Como es el caso de la recurrente, como generador de rentas de tercera categoría, vigente a la fecha de la infracción, según se verifica del Comprobante de Información Registrada (foja 1090).

8 De acuerdo con el inciso b) del artículo 180 del Código Tributario el IN equivale al total de ventas netas y/o ingresos por servicios y otros ingresos gravables y no gravables o ingresos netos o rentas netas comprendidos en un ejercicio gravable; para el caso de los deudores tributarios generadores de rentas de tercera categoría que se encuentran en el régimen general se considerará la información contenida en los campos o casillas de la declaración jurada anual del ejercicio anterior al de la comisión o detección de la infracción, según corresponda, en las que se consignen los conceptos de ventas netas y/o ingresos por servicios y otros ingresos gravables y no gravables de acuerdo con la Ley del Impuesto a la Renta.

9 El numeral 13.7. del artículo 13 de mencionado reglamento define a la subsanación como la regularización de la obligación incumplida en la forma y momento previsto en los anexos respectivos, la cual puede ser voluntaria o inducida.

10 El numeral 13.5. del artículo 13 de dicho reglamento define al pago como la cancelación total de la multa rebajada que corresponda según los anexos respectivos, más los intereses generados hasta el día en que se realice la cancelación.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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